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GOBIERNO DE I,A NACIÓN-

Ministerio de la Gobernación

Convocando concurso para cubrir 300 vacantes en el 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.: Ante la necesidad de completar las planti
llas del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico en sui 
distintas Unidades, y a fin de cubrir las vacantes que 
del empleo de Policía existan al finalizar el año 1943, 
se acuerda anunciar una convocatoria en dicho Cuerp® 
para cubrir 300 vacantes de Policía Armada, con arre
glo a las siguientes bases:

1/ Podrán tomar parte en esta convocatoria todos 
los españoles que, siendo licenciados del Ejército d ha
biendo servido voluntariamente en él, con todos sus 
compromisos rescindidos, tengan cumplidos 21 años 
de edad, sin pasar de los 30, carezcan de antecedenfes 
penales, reúnan las condiciones de aptitud física nece
sarias y alcancen una estatura no inferior a 1*700 metros.

2. a Aquellos que, dentro de las condiciones exigi
das deseen optar a las plazas que se convocan, lo soli
citarán antes del día 10 de octubre próximo de la Ins
pección General de la Policía Armada y de Tráfico, me
diante instancia debidamente reintegrada, que vendrá, 
acompañada de una fotografía del solicitante, cursando 
aquélla directamente en unión de la siguiente documen
tación:- .

a) Certificado negativo de antecedentes penales, 
expedido por el Registro Central de Penados y Rebel
des. ’

b) Partida de nacimiento, legalizada para los que 
hayan nacido fuera del • término jurisdiccional de la 
Audiencia Territorial de Madrid. i .

:-.s üyea obligan en la Península, isla» adyacentes, Cauaria» y 
•-rit -: m de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los v .» 

días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cú- 
digo. civil). . '

.Las dispoeicionea del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deodw 
cuatro días después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

c) Certificado de antecedeníes político- sociales 
expedido, por ei Alcalde de la residencia del solicitan
te, Comandante del puesto de la Guardia Civil y Jefe 
Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. En las capitales 
de provincia y los pueblos donde exista plantilla del 
Cuerpo General de Policía se suplirán los dos prb 

, meros por el que expida el Jefe de dicho Cuerpo.
■ d) Certificado de licencia miento del Ejército de 
Tierra, Mar o Aire o haber rescindido sus compromi
sos los que hubiesen sido voluntarios.

e) Carnet de conductor de motocicletas o vehícu
los automóviles aquél que los posea y cuyo documento 
se devolverá al interesado después de reseñado. La 
no posesión de estos carnets no excluye de tomar 
parte en la convocatoria, ya que estos conocimientos 
podrán servir para destino a Unidades motorizadas.

3 .a Formulada por la Inspección General de Policía 
Armada y de Tráfico la relación de admitidos, se noti
ficará con la antelación suficiente a los interesados la 
fecha, hora y lugar en que han de actuar en el examen, 
circunstancias que serán determinadas por sorteo, que 
se verificará al efecto, siendo de cuenta de los concu
rrentes los gastos de viaje y demás que se les originen. 

- 4.a Los exámenes darán principio el día 1.® de no
viembre de 1943, en los locales de la Academia Espe
cial de Policía Armada y de Tráfico, en Madrid.'

5 .a A los efectos de la nota anterior, se nombrará un 
Tribunal médico para el ejercicio de aptitud física, que 

. procederá a la clasificación de utilidad de los aspiran
tes, con arreglo al Cuadro de exenciones del Ejército, 
y otro Tribunal para la prueba de educación física, 
compuesto por el personal que se designe eritre el pro
fesorado de aq ella Academia, sometiendo los útiles 
del reconocimiento a los siguientes ejercicios gimnás
ticos: salto de altura, un metro; trepa de cuerda lisa, 

* 5 metros; marcha, 800 metros; carrera, 60 metros 
lisos.
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Para este fin habrá adscrito al Tribunal un Profesor 
de educación Física.

6? Los que no fueren eliminados como conse
cuencia de la norma anterior sufrirán examen ante el 
Tribunal para la prueba de sufiqiencia, que constará 
de dos partes: una práctica y otra oral.

La primera consistirá en escritura al dictado de tro
zos escogidos con alguna corrección ortográfica y la- 
solución de dos problemas elementales, de los tres que 
se sacarán a la suerte, en los que intervengan las cua
tro operaciones aritméticas.

La prueba oral la efectuarán ante el Tribunal nom- 
' brado al efecto, contestando a las preguntas de una de 

las veinticinco papeletas del programa, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 269, de 26 de sep
tiembre de 1942. , .

El modelo de instancia se ajustará al publicado en 
la anterior disposición.

7.a La-calificación de cada ejercicio será numérico 
obteniéndose la puntuación final de la media aritméti
ca de los tres ejercicios, de los que resultaran «aproba
dos» o «desaprobados», procediéndose, una vez termi
nados los exámenes, a la rigurosa elección de los pri
meros con arreglo a la media obtenida, y, en caso de 
igualdad de puntuación, a la<escala .de méritos que de
termina la regla siguiente, publicándose la lista de los 
elegidos en el Boletín Oficial del Estado. ,

Cada uno de los ejercicios s.rá eliminatono.
/8.a En igualdad de puntuación se seguirá el ordei 

de prelación siguiente:
a) Caballeros de la Orden militar de San Fer-

b) Condecorados con la Medalla Militar individual, 
c) Sargentos efectivos o provisionales. _
d) Voluntarios incorporados a filas con antelación 

superior a cuatro meses al primer llamamiento de s* 
reemplazo.

e) Recompensas militares obtenidas en orden de 
mayor a menor importancia. .

f) Mayor tiempo de frente y número de heridas 
sufridas. ' t t ,

g) Hijos o hermanos de muertos en acción de 
guerra o de sus resultas en defensa de la Patria, * 
víctimas de la revolución.

h) Mayor tiempo de cautiverio, Jos que lo haya* 

i) ' En igualdad de condiciones, será razón de pre
ferencia proceder de empleo de cabo o haber servid» 
en el Ejército como voluntario.

En caso de coincidencia, se atenderá a la mayor eda<.
i) Para los comprendidos en los apartados a) y Sí 

no será indispensable la talla mínima establecida.
9.a Todos los aspirantes acompañarán documee- 

tación suficiente que acredite las circunstancias ae- 
terioresque les alcancen, bien entendido que los com
prendidos en el apartado h) su condición será deter
minada por el hecho de haber sufrido cautiverio, y *• 
haber prestado servicios militares en la que fue zona 
roja.

10. Los aprobados tendrán que pasar por un cur
sillo, en el que disfrutarán de igual retribución y emo
lumentos que en la actualidad tienen asignados Jos 
individuos aspirantes del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, en presupuestos, terminado el cual se les 
dará posesión de su empleo efectivo, en el que habrá* 
de permanecer un mínimo de tres años en concepte 
de «voluntariado». Los que no lo terminasen, cualquie
ra que fúese la causa, serán eliminados definitivamente, 
sin derecho alguno.

11. Los aspirantes abonarán por derechos de exa
men 15 pesetas, que liarán efectivas por giro postal 
al remitir la documentación o abonándolas al presentar

ésta, exhibiendo al pasar el reconocimiento médico ei 
justificante de haber efectuado dicho depósito».

12. La Inspección General de Policía Armada y 
de Tráfico adquirirá los informes que estime conve
nientes en relación con cada uno de los interesados y 
resolverá de plano a la vista de los antecedentes, por 
lo que respecta a su admisión, sin que contra las reso
luciones que adopte quepa recurso alguno.

13. No surtirán efectos las instancias que no ven
gan acompañadas de todos los documentos prevenidos, 
dándose por no recibidas aquellas que no tengan la do
cumentación completa veinte días después del plazo 
señalado para la admisión de instancias.

14. Los aspirantes que no comparecieren en el 
momento que les corresponda ser examinados se en
tenderá que renuncian a ello, perdiendo todos sus de
rechos.

15- Por la Dirección General de Seguridad se ci
tarán las disposiciones convenientes para el desarrollo 
y celebración de esta convocatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 1 
Madrid, 14 de julio de 1943.— ̂ érez González. 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 202, 

de fecha 21 de julio de 1943).

SECCION TERCERA
&cma. Diputación Provincia! 
. ' de Zaragoza

La Comisión Gestorayen sesión de hoy, ha aprobado 
los pliegos de condiciones para los concursos sobre 
provisión de las zonas recaudatorias de contiibuciones 
del Estado en esta provincia, y lo's de la subasta de la 
finca denominada «Paridera y Acampo del Hospital», 
los cuales se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación (Negotiado de Hacienda).

Dentro de los cinco días siguientes a la publicació* 
de este anuncio se admitirán reclamaciones contra los 
mismos.

Lo que se hace público para general conocimiente. 
Zaragoza, 26 de julio de 1943.—El Presidewte,, 

Eduardo Baeza. '

SECC I ON CUARTA
Núm. 3.078

Administración de Rentas Públicas 
• de la provincia de Zaragoza

----- ... ' -o
Coetrlheeión de ueee y «eeeemee

Terminando el día 31 del actual el plazo para la 
presentación de las declaraciones correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio de 1943, que por la 
contribución de usos y consumos deben de presentar 
los contribuyentes sujetos a los impuestos indirectos 
de conservas alimenticias, vinos, producto bruto dt 
minas, sal común, gas, electricidad y carburo de cal
cio, fundición de hierro, hilados, calzado, muebles, 
superfosfatos, jabones ordinarios, cementos, azulejos, 
vidrio, papel, transportes de viajeros y mercancías, 
cajas de seguridad v demás que creó el artículo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 

, 1940, nuevamente, y por última vez, se les recuerda el 
cumplimiento del mencionado servicio en evitación de 
las sanciones que por demora en su presentación esta-
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Cuerpo, o si. por serjeis -d'e apld'cac^ón las sancio
nes del artícu'o' 162, deferí sierfo a las 2pia»'nicio- 
ne’s de Afuica. Al propia tiempo común carán al 
Captán Genera'l' da la Reig^ ón él Cuerpo en que 
Sirve 'el isoldadc, all que, en culmplimiento de Id 
que dispone er articul'oi antieriov, se le debel conce- 
|der -la reducción <M tiempo de servicio ea filas 
a diode meises.

Lote ¡Cap tañéis Generales, en vista de los ante- 
cede'nte's que faciliten ilds Jefes de las. Cajas, da- 
Cán al prófitig-o el destino que proceda, y comur 
mearán al Capitán iG-dnierail d!e la Región en que. 
sirva 'el sóíldado beneficiado la reducción <M ser
vicio que se !?e concede; si di soldado beneficiado 
pertenectieae a un Cuerpo de la guarnición per- 
maUeate e*n Africa, solicitará del Genera? Jefe 
del? Ejército de Marruecos ordenei cause, bajá en 
él y aílta én el Cuerpo, de 1á Península que; delsig- 
ne e'l Capitán General' de lia Regi ón en que el be- 
nefic/ado desee contlinuar su servicio militar.

Los Jefes de las Cajas de. Red’uta c/ursarán 
inionsiualmente ail Ministerio Weil Ejército, por con
ducto de los Capitanes Generales respectivos, re
laciones nominallle’s de lols prófugos presentados o 
aprehendidos por denuncia particuláir, y de los 
sd da’dos benefic'adois por ellas, a las que han de 
uni:¥se líos documentos que comprueben reúnen 
las contdiciones exiglidas para di.'sfrutar sus bene
ficios . x

Arltlículio 168. Los prófugos que tesulften ex- 
cluí|dos tiofalmiente' deíl1 servicio militar pagarán* la 
mulita d'e 50 a 300 peisetas. que se appcará según 
las- circunstancdas', sufriendo, caso de insolvencia, 
la prisión subsidiaria correspondiente, sin qu^ 
pueda exceder de un mes. 'de artesito, ni se apli
que a los Imudos. ciegos, parala tice®, ni a los que, 
a juicio .deil Tribunal, no 'ss hallen en estado de; 
sufrirfl'a.

A los prófugos que resulten separados tem
poralmente del contingente por inutilidad física 
no tee filéis. apJloarán fichas .sanciones hasitia que 
sq confirme en las reartilsiones reglamentarias su 
primitiva clasificación!. .

La responsabilidad de tToe prófugos prescr b» al 
cumplir los* cuarenta y seis', anote de edad.

Articulo 169. Los mozos a quietóles late Jiuintas 
de Clasificación y Revisión levanten 'la nota, de 
prófugq, por motivos jiustificados sólo podrán 
soliotar prórroga dle. primera c’atee cuando, la-
causas en que se basa la prórroga fuesen dle fecha 
posterior a la de su presentación ia captura, o an
terior a Ha ferfia del acto de' la clasificación ante 
tilj Ayunitiamiiento de*!' reemplazo de su alista
miento. ।

CAPITULO X
I)f las Juntas de Clasificación y Revisión y de los 

juicios de Revisión ante las mismas

. Artíicuiló 170. En lías operacioneis de recluta
miento y busi incidenqia.s, a excepción de las reali
zadas ante las Juntas consulares de) reclutamiie'ntí, 
interveindrán.en la demarcación territorial Ide cada 
Caja de Recluta una " Junlta de Clasificación y

Revisión”, que estará constituida en la sÜgúiente 
forma: . .

Presidente: E' Jefe de la Caja de Recluta. , 
como Dellegado del Capitán General.

Vocales: un Jefe y un Capitán dlel citado orga
nismo v un Módico militar nombrado por d' Ca
pitán Genera] de la Región, que tenga tdetetino 
en HosipitaUtes, (Cuerpos activos. Secciones anima 
dag o dependencias militares de 'á •demarcación^

Secretario: un Capitán de la Caja de Red'uta 
Para tomar acuerdos en las sesionéis que la 

Junta ceiabre es indispensable la presencia de\ 
Preisidente. un Vocal imiillitar y delll Secretario.

En los casos de vacanltq, ausencia o enferme- 
dald de alguna de las personas que constituyen 
las Juntas de Clasificación y Revisión, serán sh.ís!- 
tituídos: ।

El Presidiente, por un Jefe de la Imi-sma Caía o 
por otro Jefe con destino en 3a Zona de Recluta
miento y Movifflizaolón a que pertenezca la Caja.

Los Vocalete millitáres y Secretario, por el Jelfe 
o Capitanels que no tengan destino en la Junta y 
formen parte" de la pi'antillla de lá Caja o de la 
Zona de Reclutamiento y Moví liza di ón corres
pondiente, y el Vocal Mékfco por otro Médico 
militar nombrado por ejl ICapitán General de la 
Región. . ‘

Sn en alguna Caja de Reclluta no existiera per
sonal suficiente para constituir fia Junta, los Capi
tanas Geneirales djei las’ Regiones nomlbrarán e1. 
Jefe u cfidiail que sea i.ndisp'edsable, eT que; a ser 
posible, deberá tener destino en la poblacón de 
residencia la Caja para que, con carácter interi
no, forme parte de la Junta de Gasificación y Re
visión.

Durante el período de los juüclios de clarvfica- 
dión, Tas personas que ccnistiitúyan las Júntate no 
cesarán en sus edmetidos por pase a otros desti
nos hasta que^se* incorporen tote que hayan <>e sus? 
títuiries, 'salivo caso de recónocidla urgencia en 
que,, ide modo expreso, se ordene su inmediata in
corporación, -ni serán nombrados para comisiones 
o Mírvicios especiales que les impidan su puntual1 
asistencia a las sesiones. ,

En tos juicios de revisión asistirá a la» reunio
nes de la Junta de Clarificación y Revisión, con 
voz. pero 'sin votó, un representante de tos Ayun
tamientos cuyals operaciones se revisen.

Artícuito 171. Compete a las Juntas de Clasi- 
fijadión y Revisión: -

Primero. Coiniocer en los recursos que pro
muevan contra los fallos dictados pidr las autori- 
■dadles muniaipaHieis con motivo de las opcraciemies 
relativas al allstalmiento del Ejército. .

Segundo. Revisar y fallar los expedentes de 
los' mozos que tos Ayuntamientos hayan decíara 
do excluidos itotalles o separados temporalmente 
d‘dr contingente y útilles excdusiivam.ante para ser
vidlos auxiliares. . ,

Tercero. Revisar y fallar* los e Kpedienteg de 
los mozos da los reemplazas anteriores y separa
dos temporalmente, del contingente, sujetos-, por 
tanto, a revisión.
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Cuarto. jComciedeir 'las prórrogas de inicorpora- 
C'ón a filas. ■

Onmto Fallar ílioq exrvddrlentes do los nrófu- 
<ros riinndn' c° nresprteri o pnr^pnrlí^ns

Sp'xit'o. Tmnon^r |1as mtdtac cine e'te Perda1- 
iciofí^in mnra '"nfrnr^nne1» cnmef'^a's 

con antr-r^/írlad al incriesinf df* los mnms en Ca
ja. (liando en o!1. eiofrcic,‘'0 d» ta!l fairnlit'ád1 esté ex- 
prels^ment» rffur^prido a ectrls orp-anícmos.

Tzs Gobern.a^'Orp's r'V^esi. a 'remirím^fn de 
'o q Pfed-ideT'tes de 1as Tuntas de C’hvificac’ón v 
Rev sión eífciifarán líos acuerdios cíe 'éstas sin 
C|up bava In^ár a ulterior recurso éá los que se 

zicfi ran a. mistas.
Fstas Tirhtns tendrán además, la facultad de 

variar Jas cifra» de ’a medid'' de Ha talla vi p°rí- 
BTetro torác'-Vo one f'^iren en Tos exoccf ente-: de 
los Avuntanv-rntos, cuando o'or el Vocal1 M idico 
I oor los talladores se* compruebe están equivo
cadas'. • ■ • ,

Podrán también moidificar 1a clasifi«ad:ón da
da oor -e1' A^iirit'am'nicto a 1os mozos que deban 
comparecer ante ejía's. 'sliempre que :sé compruebe 
su falta de aptitud para el i'siervicio mistar, sur- 
t endo estos acuerdos fos miismois efectos que los 
que dicten a1 reli:o'1veir reclamaciones- contra los 
fallóos de Tos Ayuntamientos dentro do los p’azos 
'.egales. z 1

Artículio 172. El Presidente de da Junta tic 
Cinsdficación v Rev'sión. como deTetrado' del Capi
tán Genera!' 'de 1a Refeióac se 'entenderá d'Wta- 
menfe con éste cuando considere converrente lla
mar Mu atención sobre los adierdos o resolucró-- 
nds que se» adopten en cualquier asunto qucesti- 
m: no se ainsta a lo'si .precent'o-s de este Regla
mento. ki n objeto de: que aquella Autoritiád* pue
da utríizar las facultades que le concede el artícu
lo 209.

Im*pddi?.rá intervengan en las operacionels deli- 
beracTii'ies y diec.is^onie'.s de lás Juntas de Clasifi
cación' personas extrañas a ll'asf m'i'smas cuyo 
nombraim/ento n^ se ajuste a "os preceptos re- 
glanTentarios, ciia1t|l ñ'e ra qlu'e sea su categoría o 
la rep^elsientación que ostente.

Reoib’rá y hará cumplimentar Hasl instruccionési 
que e' Capitán General tenga a bien adoptar para 
asegurar y regular el normal funo.onamrento de 
la Junta. 1

Artícut 173. E Vocal Miédi'co de la Junltla de 
ClasTica'ción y Rcy'sr'ón nb tiene más mlis'ón que 
la d< reo ínocer a lois meizos y -demás personas que 
aleguen enfermiedad o defecto físico, T ¡mitándiose 
a inf rmar y emitir 'su d ctdmen' respecto a d|i- 
chos extremes'en su consecuencia, no' ¡tiienien 
voto ni podrán intervenir en Hah del'iberac bnes 
de la Junta cuando se trate! de cuestiones de dere,- 
ch- o de Ta eonceis'ión de prórroga's que no estén 
fundamer.itaidas en enfermedades o 'impedimentos 
físicos que1 requieran reconocimjilento facultativo.

No es obligatoria su asjstenc:a a las lesiones 
que ceTeibrén las Juntas de Casifica-dión y Revi
sión, sino citar.ido en -ellals ¿e trate de asiuntos re
lativos-a .su profesión, siendo indispen’siabie er. 

este caso, para que el acuerdo tenga validez le
gal ’a presencia de! Vocal Médirto.

Artí'cui'o 174. Comnefe a 'as Secretarías de las 
Juntas de Clasificación y Revisión: x

l.° Informar cuanto® excedentes se tram-ben 
1 solicitando pTÓrnoigasi de in-corporación! a fi'as 
con arrefo-'o a tos cánítnW XIII y XIV. exponien
do a la Junta ¿te Clasificación y Rev s'ón 'de ima 
(manera clara y comiisa. e,’ caso en qbe se halle 
comprendido el solicitante v el1 derecho que Te 
asista. Cuando dthos expedüente'c no estuvieren 
bien tramitados o -careciesen de los .dlo-iumentes 
.nlecesarios para justificar el derecho, computarán 
su instrucción reCamándoilcis dle las Autoridades 
que* Id'elbnn faíl lftados y una vez ternvna<l'"'S. los 
somdtierán a resdludión d-e Ta Junta de Clasifica
ción y Revisión: (

■2.° Tramitar los 'expedientes de revisión pa
ra vigilar se verifiquen las ^reigfámentarias, aisí co
mió tos de, los prófugas, cu da-ndo qlue por las 
Juntáis de Clasificación y Revirón s-e hagan las 
gestiones necesarias para su buBIca y captura.

3.° Ec'dmar Tas estadístÜcae de reclulamerto 
* que comprenderán nominal mente a todos os 

mozos a/liistadcs en la circun'scripeión de la Caía 
•de Re-dluta. expresanlclo d pueb.llo de su ali-ta- 
miiento, puebto y prov<inc a de: su naturaleza, 
nombre <?e los padres, clasificación que ''efe haya 
dórrespondl:do, especificando el articulo y taso 
eai qluie están comprendlidíos tos excluid rs totales, 
los aptos exdíusivam'ente para serv.cms auxilia
res, teto separados tomipora1 mente tkil c-ontrogenr- 
to y To is i que disfruten prórrogas de indorpora- 
ción a Bals añadiendo para los excluíldbs por in- 
ut' lidades,físicas y Tos aptos exchsivahiente para 
seirv'icios auxiilirares e" núrnoro, orden y grupo 
ddl Cuadro de InutMadés- en que están com- 
prendidosi Para, esto fin los Ayuntaníentos remi
tirán a tais* Juntas de Clasificación y Revisión, on 

■ líos úfltímios (lias ddli me® de marzo, lasi estadísti
cas pardideis concern''ent'es a cada pueblo.

Las estadísticas da reclutamiento de lús suje- 
t'osi a revisrón y de tos prólfugios se ajustarán a 
los formiul'ar’os números 3, 4 y 5 que se unen a 
este- Reglaimento.,

El Secretario de Junta de Clasificación y 
Revisión tendrá, voz y veto en lá& delilberaciones 
de la mínima. \ - ,

Artículo 175. Para efectluar Ikis trabajos m¡en- 
• ciopados en el1 aitícu'to- aiplt'eribr y los die detall de 

‘ las Juntas ide Clasificacón y Revisión sq consti- 
tulira una Secretaría, en eil¡ edific o que en cada 
(Cjaija de Rec. uta gelhabi'Mte, para que la menciona
da Junta ce-lelbre isns ^sbü'omels. Ha cual tendrá -la 
misión die, cumpl&nentar los acuerdos- -que aquélla 
adopte y preparar líos trabajos que hayan de SQ- 
mete-rse a su deHdberación; será Jeí-_- de dicha Se
cretaría -el Vocal SecretaHb ¡de la Junta.

Dado -lo variable d.e la intensidácn del tiaba- 
jd a dieisarrollar por Ha Secretaría de la Junta en 
e/1 transcurso -dle] año, su personal] estará cocistir 
-tuido por una' plantilla permanente y un -cuadro 
eventual variable, según Jas nedesiidades de cada 
(una, que serán apreciadlas por d 'Capitán General

________________________________________
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«de la Región', a propue'sit'a det Presidente de la 
Junta de Olasificaidon y Revisión.

El duadro permanente Lo aonstituiirá un Capi
tán, perteneciente' a la Caja de Recluta, un oficia'! 
del ¡Cuerpo de oficinas mistareis y las clases e in
dividuos de tropa que 'se consáderen neciesariosi 
para asegurar el: nodmafli funcionamiento1 de la 
Ofie. na. • .

Deislde efi; tercer domingo dlel mes de febrero, 
en que eimpiieza ¡la días1 ficación Ide líos mozos en 
los Ayuntamientosi, hasta efi l.° de agosto q,ue in
gresarán en Caja, quedará agregado a las Secre
tarías de¡ las Juntas -de Oasificación y Revisión 
el piersional auxiliar que 'se considere: neCc-.-ario 
para preparar los trabajos que d ariamente han de 
someterse a deliberación, cumpll’mentar los acuer
das adaptados y atender a‘¡ regimem i’nt'eri'or del 
ed fidio idonde se 'oéldbren lasi ise'sjoinies. Tod|oi este 
personal seiiá nombrado por el Capitán Oeneraí 
de Ha Región.

Artículo 176. Para q'ue intervengan en ‘tas 
operad o me/de reciititalmiento y sus inic.dendias de 
los miOzds a.istadosi 'en el territorio de nuestro 
Proteotoraldb en Marrueiqos y dp Ifni, sel consti
tuirán en -las plazas de Meliilla, Ceuta e Ifni Ne
gociados dé^Reoltitamient^ dependientes para ta- 
l'es finéis del Capitán Geneirall de 'la segurJda Re-1 
gión y ICanarias, respectiva mente, losi cualles ten
drán^, 'su cargo: el establecido en MeOllla, el jui
cio de clasificación y revisión de; los mozios alis
tadlos en illa zona oriental; el de Ceuta, Hos de la 
zoma occildental, y efl de Ifni, los de este territorio. 
Los rroonociriiientos méd.cos que- sean apelados 
tse efectuarán antd ios Trlbunafes1 médicos de dí'- 
ahas pllazas y los recursos contra lidsi fallos de 
estosl Negociadois se elevarán al Capitán General 
de Ja segunda Reg.ón los de Mehlla y Ceuta, y 
al de Canarias ios de Ifm.

Lols referidos Negociadtoísi estarán cdnistituídos 
en la forma y con el personal1 que designe' eh Ge¡- 
neraJLjefe de lias Fuerzas de Marruecos y Cana
rias y dlcsómpeñará este ciometido preferentemen
te al ásignado en pilantilla, con carácter perma 
mente o teknporal, que en cada Negoc adío: se juz
gue nccesar o para asegurar el* buen funciona- 
miento de líos trabajas ¿e red utamicnto.

Artículo 177. En las captares de las islas de 
Mailoraa, Menorca, Tenerife y Gram Canaria se 
constituirán Juntas de Olas ficación y Rcvsión 
integradas pc.r personal de las respectivaisi Cajas 
de Recluta, con iguales atribuciones y derechos 
que los organismos de ¡a Península, que tendrán 
a su cargo las operaciones .'de reclutamiento' ¿ 
incidencias' del mismo de los miozios alistados en 
las referidas islas.

En la capital dad de las isll'as de Ibiza, Las Pail'- 
ma's, Lanzarote y Fuerteventura ‘se constituirán 
(Seccionéis de Clasificac ón y Revisión, integradlas 
por personal perteneidiente al Cuerpo activo, die 
guarniic.ón en l'a isla, que tendrán a su cargo la 
Clasificación de. 'losi mozos allistados en la's referi
das ¿si asi.

Los mozos alistados en las islás de Gomera y

Hierro seilán allasificados en lia Secdión) ¡de La 
Palma.

La apelac.ión de los' reconoci'mientos módiclosi se 
•efectuará ante efl Tribunal Médico M|il'itar de Pal
ma de Mallorca, para la's Secc.one's de, Maillorca 
e Ibiza; ante el dó Mahón, para ¡a de Menorca; 
ante el de Tenerife,, para las de: Tenerife y La 
Pallima, y ante el de Las Paíjmas, para eQ de Gran 
Canaria. Fuerte ventura y Lanzarote.

En cada una Ide. estas Seciticnes se constituirá 
luna Secretaría, de la que será Jefe el Vocal' Se- 
cretarilo de la Junta, auxiliado por los Ofic aes. 
escribi'emtesi, clases e indív.duos de: tropa que d s- 
ponga el Capitán General', con «aráctier perma
nente o temporall, teniendo) en Cuenta ó h  trabajo a 
desarrollar

Articuló 178. Los Negociados de Redlutamien- 
itb idle Africa y las Secc.one¡s de Clasflficaiflión y 
Revisión dle Baleares y Canarias!, a que se refie
ren líos artículos anteriores,,se ajustarán, en todo1 
lo posMe,~aJo que con carácter general' s'e pre
viene en iQ&te Reglamento para ias- Juntas diei Cla
sificación y Revis ón Ide ilá. PenínisUila. tanto en lo 
referente a su funcionamiento y régimen interior 
colmo a los nombramiie/ntos con carácter interno 
del personal que ha de sustituir, a 'ios propieta
rios, siendo resueltas por las Autoridades milita
res de*l terr.torio las dudas que siobre. su nterpre- 
tación pudieran presentarse, a no 'ser q'ue por su 
importancia o transceiídeacia cpnsderasen aqué
llas conveni'emte ponerlo1 en conocim ento del Mi- 
n.stro del Ejército para que sea resuelto.

Artículo 179. To'dlos l'c'si gastos que origine pior 
modo permanente o accidental la organizadón y 
funcionamliento‘de las Juntas y Seccicmlds dei¡Cla
sificación y Revisión d'e los-Negociados de Rec u- 
tamlilento serán oon cargo al] presupueisto del Mi 
nisterio del Ejército, debiendo procurar Ibs Capi
tanas Generales que, especiaUmente el Qcas;ónpdo. 
por tra'slado de personal y dictas del m:smO; S" 
reduzca 1o posible, para Jo cual ordenarlán a los 
Presidientes de las Juntas de Clasificac ón en que 
esto ocurra que ai formiujar la propueisita preve
nida en el artículo 194,. redozcani ai? iminimufn el 
número de dias en que han de celebrarse lo.11 ju - 
cios de diafsiifieación y que se agrupen en día's lla- 
borables consecutivos en uno o varicisi períodos.

Los Jefe® y Oficiales Vocalds de las1 Juntas de 
Clasificación y Revisión pertenec.entes a Unida
des que radiquen fuera de la rcsldenc a dé l'a Caja 
disfrutarán durante1 el- tiempo que permanezcan 
en ella l'ag dietas que determna eil Regimentó 
vigente, q|ue ser/án satis'íechas por el referid - pre
supuesto.

Artículo 180. La's Jqnit'as de C'asificac ón y Re
visión se constituirán en edificios militares, a ser 
pasible en d.1 que ocupe la Caja de Re iluta, y d. - 
berán d sponer de locales suficientes para todas 
la-s dependencias, sala para ilois reconocimientos 
méd eos y un derm.itorio para aíojar a Jiote some
tidos a dbservacilón que no necesiten ser hospita
lizados.

En las poblauiones en que ello' no sea, posible, 
el Presidente de La Junta propondrá al Caphán

____________________
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Gene;ral respectilvQ la’s soílucione!s permanentes y 
provisionales más adlecuada's, resolviendo el (Ca
pitán General1 lo que proceida, '«¡i no produce gasto 
alllgiuno. De implicarlo O necesitar ep concurso de 
Otro ramo de ia Admin.’strad’ón, esta Autoridad! 
cursará la propuesta, con su informe, al Minist- 
terio de!L Ejército para su resolución.

Artímillto 181. La alsástencia a lais1 seisiones' del 
Prestidiente y Vocales es obligatoria, con solía la 
excepción! del Vocal! Médico que marca el articu
lo 173. y los que falten a estle deber sufrirán el 
correctivo que les imponga la Autoridad militar, 
con arregÜo a sus atribuciones. Para deliberar y 
tomar aouerdO'Si es indispensable la preisencia del 
Presidente, ün Voicall y un Secretario, y siil no exis
tiera en la Caja perscniaíl isufiifente para consti
tuir la Junta, fos Capitanes Generales nombrarán, 
uá Jefe u Oficial, que. a ser posible, rdsida en la 
población, para que con carácter foterino forme 
parte de ella.

La Os  Vccailes que folmen parte de :'a Junta son 
rc pcnsables de filos acuerdos que autoricen con 
su voto, si'n quiej por ningún conldepto lies se^ 

( ]yermitido abstenerse de emitirlo. En caso de em
pate se repetirá la votación all final de la sesióp) 
dél ml'jsmp día, y si resultase segundo empate.

' decid* rá el voto Idldi Presidente. _
Toda sesión en ‘la que- se fai'te a ¡o dispuesto 

en dsre artígalo 'será n.uHa, y nulos los acuerdos 
/ue 'en ella se hayan"adoptado, siende Pesponsaí- 

bles lois que tomaron parteeenl ellos de los perjui
cios- que por su oulpa se irroguen a los mozos 
inteüfesajdds en 'llo^ exlpidd^entles que s:eí anulten
,Articulo 182. Las sesiones de 'Ta-s Juntas de . 

Glas ficación, y Revisión tendrán lugar, los días 
no festivos, serán públicas y durarán Há’s: horas 
necesarias para que la revislión Idíe todos los ex
pedientes e'n que tengan que entender haya ter
minada,’ fio más taddle, d día 10 de j'unioj pero si 
no pudiera dictar todos $lus fallos para esta feicha 
a Consecuencia <de los pl azo» qiue' se conceden para 
ias ju'sti'ficacicnes en al extranjero, o por no ha
ber terminado en la indicada fecha ejl periodo.de 
observación de algún mozo por estar pestilente 
del informe ddl Tribunal Médicc Militar o de 
la reccípclión dic documentos que debe -enviar otra 
Junta de Clasificación y Revisión, 'su Presidente 
lo comunicará al Capitán General de íá Región,, 
acompañanldfo relación de los expedientéis que que
dan pendientes de, resolución idicho d'.a, leSpecifi- 
cando las causas que lo motivam y dándole des
pués comocimiielnito de las' resoluciones -que recai
gan en lestds expedientes tan pronto colmo sean 
firmes, por no haberse interpuesto recursa rile a’.- 
zada. Una vez transcurridos lo's seis melseis qj-ie 
Como pilazo máxinto para la presenítacÜón |d!e las . 

• referidas notificacfon^s y documento'si fija el ar- 
tídula 193, serán fdecllarados- prófugos.

Los mozos que sean Clásijficados después del l.° 
de agosto ingresarán en Caja, si por la cila'spfica- , 
Ción en que han 'sidó indh'ídós así procede, tan 

‘ pronto como el- 'fallo sea firme por haber Jtrans- 
turrido el plazo 'legal' para promover recurso de

álzada, incorporáindos-e en todos los casos bl re
emplaza de su alistamiento-.
, Cuando la dilación en Ha resolución de ios ex

pedientes no esté deibidamente justificaidla, ie| |Ca- 
pitán General impondrá a -la's personas- que cons
tituyen la Junta los- correctivos que proceda i, 
excepto a los que justifiquen cumjplidalmente no 
seriés imputable la falta cometida por la, Junta 
de Clasificación y Revisión de que formasen parte.

Las* actas de lias sesiones se extefnderán en pa
pal de oficio y serán aprobaldas en .da ses ón< si
guiente.

Articulo 183. Los Gobernadores civiles anun
ciarán con o-dho días de anticipación, -em -el “Bo h  
letín Oficial” Idíe día provincia, que el día l.° de 
abril dará comienzia ante la Junta de Clási'ficación 
y Revisión ól acto de da re.vís-ióin, de lló-s mozos 
'que no han sido nlasificado'si soldados útillieis para 
todo servicio, y de los que habienldb obtemido esta 
clasificación hayan ''solicitado prórroga de prime
ra díase o tengan pendiente alguna neclamacipn 
contra su clas-ifi-cación, ilndicanldó (la situación del 
ddilfidió en que ham del celebrarse'las sesiones.

Las Juntas de Clasificación y Revisión anuncia
rán en la tabVlla qu-et ‘s-e fije en la puerta del edi
ficio donde celebren dus sesiOih.es lals horas en que 
éstas tendrán lugar y illas pueblos a que pertene
cen dos mozOiS; cuyos -ejXpeldllenteb ideban ser revi
sados el' día siguiente. •

Artículo 184. El Gobernador civlll|. a prbp”esta 
de la Junta de Clasificación y Revisión, señalará 
a cada Municiplio un día, comprendido entre el1 l.° 
die abril y 'el' 10 de, jupio-, para -qeflebrar eill juicio 
de revisiones.

A este efecto sq hallarán en dicho día en la c.a- 
pitaT 'de lía Caja de¡ Recluta: ■ .

l .° Lols 'mozos- del Miunicipioi que hayan sí do- 
excluidos totalmente de|t servicio militar por en- 
ferme'dad o defecto físico.

2 .° LOs separados temporalim-ente del contin
gente por enfeirmedad o defecto físico. .

3 .° Los declarados útiües exdlúsivameme pata 
servicioisl au'xiiliareis.

4 .° Lo's qlué hayan reclamado o sida reclama ■ 
dos ¡e|n! tiempo oportuno y necesiten presentarse 
ante Ta Junta dei Clasilficación y Revisión, por 'Sus
citarse dudas acerca de algún defecto fí-sjeo o en- 
•fermetiad que. hubiesen alegado.

5 .Q (Gualesqulifetra otro's que hubiesen reclama
do contra algún acuerdo deil Ayuntamiento y los 
interésaldos en estas reclamaciones que lo estimen 
conven-lente.

6 .° Los separados1 temporalmente por enfer- 
xmeda<H o- defoctipi físico y útiles exclusivamente 
para'setvkiio's auxili ares, qu-ei 'deban su'írir alguna 
de las dos revisiones reglamentarias tin el segum- 
do y cuarto año siguientes al de su cláslficacon, 
y Tos que vpluntar ámente hayan §obci'tado ser 
revisado's po.r Tos Ayunt-ami-cntos en tos años pri- 
meiro o tercero, si1 se ha apreciado por los facul- 
tatiwls dei dichas Corporaciones que han desapa
recida illas causas origein de su dlasificación.

Artículo 185. Las Juntas de’ Clasificac.ón y 
Revirón ’tftenein la facultad’ de revisar los fallos
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que id'icten ios Ayuntamientosi dedlarando1 tos mo
zos útiles para todp servic'o, aun cuando) no me

' diiq reclamacióm, stemipre que se presuma careicen 
de la legalidad necesaria, o que el fallo del! Ayu.a- 
tamiento es deibido a errónea interpretación deL 
'Cuadro de inutilidades- a^exo a !la Ley, O' de l(os 
preceptos contenidos én eiste Regllamiento.

Artiícullo 186. Para la salida de ilós mozos- en 
dirección a la residenc.a de 'la Caja “de Reo-uta, 
además de citárseleis por ímedio de anuncio, se 
bata a cada uno de ellos l'a oportuna citación per- 
sonali, de ilgual modo y en la misma forma ex.- 
gida para el acto de Ja clasificación ante los- Ayun
tamientos.

Articulo 187. El día señalado-a cadá ipuetdoi se 
hallarán e-n la relsidencia de la Caja los mo-zos 
cuyos expedientes dclban ser revisados, y sus- m- 
pugnadores si lo desdan, yemidlo a cargo de un co- 
mñ's onado del Ayuntamiento, qiul én hará su pre- 
sientacióai ante la Junta de Clasificación y K-ciVy 
sión y responderá a ésta de\ la idtentidad^dei aqué- 

* líos, asistiendo a las sois, cues que se ceaiebren, con 
voz, pero 'sl-n voto, según previene efl abríc-uao 1/0. 
Este cqniEionadioi habrá de ser Concejal o Secre
tario dell Mlunicipio y estar enterado- id|e| lasi opera
ciones de reclutani-ento del mismo, para poder in
formar a la Junta dei Clasificación1 y Revisión, no 
deberá hallarse interesado en idl* reempazo y ten
drá derecho a que|, dle Ida feudos municpale.» Je 
abone el Ayuntamiento la cand.|dad que estime 
ésite proporcionada para indemnizar los gastos 
que le causei la comiisión. . .

Attículio 188. Cadía uno de tosí (mozos com- 
prend dos en tos casos primero, segundo y ter
cero, y Hos separados- temporalmente deH contm- 
gentq por ¿nutijlidlad o defecto físico, del ¡sepilo 
del artíciilo 184, serán socorridos por cueuta de 
tos fondos municipales con dos pasiegas o ncuenta 
oéntimois diarias desde el día en que emprendan 
la marcha hasta aque|l! en que regresen afl pueblo, 
indluyendo los de precisa detención, en la residen
cia de la Caja y los de regreso-, a no ’sier que su 
asistencia sea debida a reclamación entablada que 
no res-ulltei justa; en cuyo caso d dios socorros 
reirán abonados por efl redamante.

Los comprendidos en el cuarto' y qulilnto caso 
serán socorridos en igual fofima, a expensan de 
)os redlamantes, a menos de re'sultair justa la re
clamación, pues entonces los socorros iserán con 
cargo a los fondos municipales.

No obstante Jo anitie-riormcnte dispuesto^ si el 
reolaímantc care/ce absplutamiente de inéditos y ha 
procedido |de buena fe, sufragarán tos gastots que 
origim-'ella reclamación los’fcnd s municipales, aun 
cuando aquélla, no reisiuJte comprobada.

;S? por no abonar di Ayuntamiento Jbs 'soclorros 
preíven'ldos -en este artíemo- dejasen dle acudir ios 
mozos al juicio de revi'sicnes ante lia Junta de . 
Clasificación y Revrsli'ón, proponldlrán éstas al Go
bernador civil el máx mum de multa, para aque,- 
llos que la Ley muaicipál autoriza, y 'señalará 
nuevo día para ]a comparecenuia de dchcis mozo's.

Los dlasificados aptos- 'etxcíilu'sivamente para ser

vicios auxiliares, comprendidos en idl caso sexto 
del artículo 184, que deban sufrir n*als relVistone's 
reglalm-eintarias, serán soiciorrildosi en. igual forma 
por tos Ayuntamientos con cargo a Jas Cajas de 
Recluta a que pertenecen _ .

Lois Ayuntamientos facilitarán c íí importe de1, 
pasaje para ccmpareCeir ante la Junta det Clas;*- 
ficac-ón y Revfsióm de; Ids mozos que acrediten 
carecer de recursos para sufragarlos.

Artículo 189. El Ayuntamiento remitirá a la 
Junta de Clasificación y Revisión, con diez días 
de antilnipación, por 1o menos, al fijado para com
parecer ante eflla. Jos mozos de(l Municipio y en
tregará al comistonadó que ha de acompañarlos 
una certifijación literal de todas las diJRgenciasl 
practk’aldas por eii Municipio, tanto- acerca del 
alistamiiento cuanto reispectoi al acto clh la clasi
ficación, a Jas reolaniac.ones que éste hubiera pro
ducido y a las pruebas presentadas por una y otra 
parte respecto- del ca&o qito la motivei. Llevará 
también la's filiaciones de los declarados .s-dldados- 
útiies para todo -servicio, certificación de medidas 
y reconoflinitontos de- todos ll'os ailistaldos y rela
ción de les -excluidos totales^, apto» exdlu'ai va me li
te para, servicios auxiliaras, separados temporal
mente dlel contingente y solicitantes de prórrogas, 
de pkimera oíase, divididos en grupos o 'siecciones', 
según la Clasificación qtfe de ellos haya h-echo el 
Ay unt^m tonto.

Artícu’lo 190. La Junta de Clasificación y Re- 
visfión), si al confrontar las re/!¡acioneis íde líos Mum- 
CÜpios correspóndi-éntes a lo^ índivildluos compren
didos -en el! alistamieinto, coni tos que ll<e remitieron 
los Juec|?S municipales, advirtiera discrepancias 
entre aquello’s y estos documento^, podrá pro
poner ail Capitán G-en-era,!; nombre un utorntoionado 
mil tar para que ac are y corrija los errores u 
omisión es, siendo los gastos 'de transporte y die
tas a cargo del Ayuntamiento do-nldfe 's^l notase Ja 
fáta, si ésta »e ccimpruelba, y cas^ contrario, al 
presupuesto dej Mintoteñio Ide] Ejército.

Artículo 191. El acto de re-visar tos ^-c-trerdo-s 
de ilc-s Municipcs s-erá público y a éi podrán con
currir 1 s reclamantes o personas encargadlas de 
exponer las razones de lois interesados; lia Juma 
de Casífica-u ón y Remisión oirá i]la]si rectomacioncs 
y contrad cc’onds -que .se expongan, examinará tos 
documentos y ju'stificacionies dle que veulgan pro
vistos- aquellois y, tenfiiendo presente las dTigcn- 
c’aisi Ide los Ayun-tamientois, dictará lia resolución 
que cc-rrelsponda. , -

-Esta s-e publicará inmediatamente y to^s fallos 
que se dicten serán ejeicutivc-s, sin perjuicio ríe 
los recursos que puedan interponler lliois interesa- 
(dlos ante el (Capitán General]1 dei to Reglón, acerca 
de cuyo -derecho se l-ds hará precisamente to de- 

-biída advertencia cuando Cstén- presentes a la pu- 
iblicación del acuerdo, hairiéndolies saber el¡ plazo 
Ilegal para interponer di recurso y 'lia Autoridad 
ante quien han de prelsentarto, lo- que se liará 
constar en los expieidltontcsi personales, firmando 
el enterado los mteresadosl o personas qu^ tos 
representen; si no supieren firmar, lo harán idós 
testigo.a á su nombre,. ( -
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El d’ekg-ado de¡]! Ayfunitamiento que asista a las 
'sesiones de 'la Junta ¡dte Gals-ificación' y Revisión 
será al encargado de común.nar al Alca1 de res
pectivo los tíallo'S dictados, y éste, a su vez, dará 
a conocer dichas resoluciones! a los mozosi que no 
estuvieron prdsentés, dentro 'del p*Lazo de ocho 
días siguientes a 1á feqha de ser expedidas, por 
mcd/o de cédulas duplicadas, de las cual'esl reco
gerán una con el recbí de éstos., dando cuenta 
a la Junta de Clasificación y Revisión por medio 
de oertificado en que con'stie haberlo as-i cum- 
pilido. - ,

* La falta de Cumpiimientic. de este pre-celpto o la 
demora en efectuarlo hará incurrir a ¿Oís A^m- 
tami entos y Alcaldes en el .máximum, de multa 
que autoriza la JLey Mámicipal, que seria propues
ta' por la Junta al Gobernador civili de !.a provin- 
H'a, incurriendo, en responsabiWald dasp. de no 
hacerto.

Artículo 192. La Junta de Clasificación: y Re- 
visión,' cuando lo crea necesario, (dispondrá 'se' 
practiquen dlilifenicias a fin de decidir, con el1 de
bido conocimiento, acerca de las reCamacioneís de 
los mozos, y podrá concede ríes un término, que 
no excdderá de km mes, para la preisieinitac ón de 
jusit ficaciones y documentos; este plazo podrá 
ampliarse hasta Seis meses, cuando las ilndiKadas 
diligencias hayan de practicafisei en eT eixtranjero. 
según el punto donde deban realizarse, y si. ítrans- 
currlese este plazo sin presentarllas serán dedLa- 
rados prófugos.

Cuidará, 'sin embargo. ,die qúe dichos! tramites 
sean lio más breves polsib'e; hará constar en 'cgaT 
forma las pruebas que- ante ella 'se practáquen); 
dispondrá que losi interesados y testigo's. firmen 

‘sus respectivas declarad.ones y dictará sus fallos 
dentro de los cinco, díais conoluído el expresado 
plazo. Si por no ser precisa la preiseincia dlel id- \ 
t'eresado o dellcgado deill Ayuntam ento. no s-e les 
pudiera com'un.car el' fallo recaído en la forma 
indiciada en el artículo anterior, el Secretario de 
la Junta lo comunicará por correo* al Aílcallde res
pectivo para que ¡o penga en conoc.miento deii 
mozo en; la ’íoilma prevenida, dando oonocimifento 
a la Junta de haberllo cumplimemíado'. -

Artículo 193. Para comprobar la talla dfel los 
mozos Ha Junta de ClaSiilficación y ReV's ón pedirá 
al Gdbernador niMítar de ’a Plaza nombre dds 
Sargentos talladores, haciénldose estos ncimibra- x 
mientos variando en lo posible las personas por 
días y sin más anticipación que la indispelufsabÜe 
para que Obs ndmbradosi puedan acudir puntual
mente a desempeñar 'sus funciones.

Los Jefes d-dl Cuerpo a que pertenezcan los 
Sargentos noimibradbte cuidarán de qhe* éstols- va
yan enterados de ios preceptos! tie/i artículo 121, 
que dispone la forma de practicar este servicio, 
pudiendo la Junta de ICla's.ficación separarse dell ■ 
dictamen de los talladoras1.

Si la Junta notase falta de aptitud -an al’lgún 
Sargento tallador lo poiidrá en conocimiento, del 
Jeifie de su Cuerpo, para que nol se le vuelva a 
nombrar para leiste servicio* sin perjuicio die lias

demás responlsaMlidadcís que puedan exi^írseie por 
su negligencia

En caso dq descorda entre los talladores, se 
reisól'verá definitivamente por el' Moca! Miédico, 
que tendrá además derecho a cofriprobar en todo 
monimto .s.i: la medida dle la talla tlenct-' a exacti
tud que exigen las (peracioneis a q|ue han -de *510- 
met'erge, en relación <ton las dq capacidad torá
cica, para deducir el* coeficiente, de apt tud fís'ica.

Cuando no ex'i'sta acuerdo entre la clasifi j'ic'ón 
que corresponda a un mozo como consecuencia 
de la talla obtenida en el Ayuntamiento y Junta 
de Clasificad'lón. podrán los mozon o personas in
teresadas en el reemplazo sdli'di'tar dSl la Junta 
de Clasificación y Rcvib'lón s se practique de nue
vo lia medida de la talla, Ja cuál sei efectuará en 
tai! caso por el Vocal Médico a presencia de la 
Junta, y su resultado será'decisivo..

La 'medida de la capacidad torácica habrá dle 
reab-zada precisamente el Vocal1 Mé-dido de. la 
Junta.

Si 0 mozo no guardase la. debida posición a: 
comprobarse la talla y perímetro toráycc', se ob
servarán Hos preceptos conteni dos em el artículo 
123.

Artículo 194. Los reconocimiíentosi ante la 
Junta de Oasificaidión y Revir ón de i'ús enferme
dades o defectos fínicos se practicarán por el 
Voca”, Méldico con arreglo a Cuanto previene el 
capítulo XXT. deferido ■ ccmfprnbar. en primer 
higar, Tía enfermedad o defecto físico alegad , o 

^apreciado por el Ayuntamiento; pero si éste ao 
resulta confirmado debqrá practicarse un recono
cimiento general del mozo, a «fin de comprobar 
si padece alguna otra enfermedad o defecto fí
sico.

Estos recomocimfentos se practicarán, 'en el1 edi
ficio donde celebre slus rievisioncs' la Junta, en 
JocalT adecuado, dotadlo de tos instrumentos, apa-, 
ratos y enseres que sean preqigo's para díectuar- 
los en debida forma ■

ILa resolución del Voca|1l Médico, o en. su caso, 
la del Tr banal Médico Militar, será definitiva. 
y a .ella tendrá qlue atenerse ha Junta del Gasifi- 
caaión y Reyi'dión para 'dictar su fallo.

.Artículo 195. B Voica/1 M/édfco de iPais Juntas 
de Clasificación y Revisión no tendrá dcreicho a 
percibir honorartos por el reconocim‘lento de los 
mozos o die las personas de su familia, necesarios 
para la resoluc ón de lias prórregás de primera 
díase que aquéltos tengan solicitadas.

ArtíCuílb 196. (Cuando un mozo o sus parientes 
aleguen padeoeir enfermedades por as que ten
gan que quddar sujetos a. observacióni, la sufri
rán si a juico déf' Vocal Médíao .necesitan hos
pitalizarse, en el hosp'tlal militar de1 la residencia 
de la Caja, si H'o húb’e.ne, y en caso, contrario, en 

-.Jos civiles, Idonde quedarán sujeitos a Ja inspec
ción facultativa de! Vocal Médico. En lo'si casos 
en que id Cuad'ro de Inutillh'dade's anexo a lia Ley 
determine que la observación, ha de efeectuarse 
en, hospitales militares, 'si no lo hubiese en la re
sidencia de da Caja, se llfevará a cabo en -eí que 
designe el Capitán General de la Región^ Los que 

. ...... - ___  ___ —. .
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no nedes:t'en hbcinita'1lizar=e quedarán alocadlos 
en el local <?esi$ynado a?1 afecto,, dio-'d.e serán 'so- 
imie^dos a 1a'= irryestigacioníes id¿agnóst;'cas q^e se 
consideren necesarias.

En el ca;=o de- nu.? -ef crecido númro de mozos 
suietcrs a ob^ervac'ón d^ct^te la mis ón del Vo
cal Méfd'co de l®- Tunta de Clasificaf‘‘k5hi, qh.ré,dnn 
autorizadas ’os CaiVtanes Genera^ oara desig
nar otro Médico mir-tar que1 resida «em la pota
ción en que racione Ta Junta, que. st'ln perinicio 
de su com'etid oficial11, We encargue de la obsier- 
vacilón de ijcs mdzo’s, v 'si no 'eVstie'ra -en la mis
ma población, propondrán aT MLitistero del E'ér- 
cit'o H'a de's-'pinacióri d f que ihaiva dle desetmneñar 
este cometido, si fuera inldspen«aWe' su nchnbra- 
m liento. •

Los '*>c o ’t o < facilitados a 'los mozos sujetos a 
observación que no necesiten hospitalizarse dlu- 
rante Jos días que permanezcan en la cabellera 
de ^a Caja, será^ facilitados pór la Jtinta de iQla- 
S’ficación y Revisión, con cargo a los Ayunta
mientos1 o a. los mteresacíols'ieri lia fo fma que, se 
previene en el art. 188, y las hospitalidades de 
los que neces'ten este requisito serán satisfechas 
por la» Júntasele C'adficacióai. con cargo pre
supuesto del' Ministerio- del Ejercito, cfuarddo la 
observación se acuerde por -Ja Junta, de confor- 
ipidaí? con eT informe diel '\7bcal Médico, o por los 
reclamantes, cuando se verifique a pet'cíón de 
Ñs mozos o personas interesadas, en cj reemplazo 
y se c' nfirme en 1'a ob'servac ón el diagnóstico- dsl 
Vocal Módico, a no ser que: o] redamante sea 
notoriamente pobre, «en til dual casto será abonado 
por e>l presupuesto dd1 M nlstqrio del Ejército, 
cualquiiera que s-qa di rebultado de, la observa
ción. •

Las Estancias que origine la observación dei los 
parientes de los mozc|s que tengan solícitadás 
próiHigas -de primera clase serán abonadas) por el 
presupuesto del M nistcrio dd] Ejército, ^i re- 
su'ta donfiifmada Ha fnutilfdlad aflegalda 0' son hn- 
soi'lvemte's, ‘y por hs interesados, en cabo Contrario.

E] importe, de las estanc^'s de hospital' será e! 
reglamentario e|n el establleci'nfiento en que se 
causen. ' . ' •• . ■

Artículo 197. Los acuerdos qlue dicten fes Jun- 
ta's de Cadficaioión y Revisión, 'fundados- en en- 
ferm'edadlds ó delfectois físicos de los mozo?, sierán 
ddfinit'vos, a no ser que 3e redíame nuevo reco
nocí* m cnto ante el Tribunal Médico Militar de 
la Región o distrito, por Ids mozos-, su? padres, 
tutores o personas qiuq les representen, en la for
ma s'gu'esíte:

Guando -la clasiificiación del mozo sea la de sol
dado útil! para todo servico, o exd'lu!srlvamente 
para Services auxiliares, ‘óllo podrá renfamar el 
interelsado o sus representantes, y lo mismo si 
'siendo aquél clasificado separado temporáil'mente 
dejl contingente por injutihdad física, .sd creyera 
Con derecho a 'ser" excTiídO' total.

Cuando la ■claaflfiqación sea exo’Aiído tottal o 
temporal, podrán reclamar colectiva o- 'separada- 
¡mente tos mozos dd .mismo puebto y reemplazo.

Cuando- e*!1 mozo fu^se de revisión, podrán re

damar nt^voi reconocimiento los del reempllazo 
del año en que aquélla tiene lugar. •

Las reclamaHones haihr-ín lnt!eTocn'pTSPi ñor 
eccrTo. a-r-te la Tuntn de Cla^’^cadión v Revlción, 
dentm de tos ninncei días seguientes a 1n nrtttjfica- 
ciióu dd1! acuerdo de 1a misma v serán resuenas 
en la n-imera cesión ciuel se edebre.

Cuando el andante sea d m^zo rec'nooido es/ 
ind:snerLsaWe nue a.rclmpañ01 a su el^gito f,o- 
trurrafía cuva. para eme- e1 T-dlbnnal Mé'-'li'co m’eda 
identificar nersonafidad r ñero cuando nneto un 
inteiresa^to distinto ai que fen^ obre sufrir e! re- 
iconóclmiiento, v éstie rio dé fad^í'ldádes para nrlir 
su fotografía se hará así concitar en leí1' expedien
te. "Sto que la fa^ta sola mdtívo- para nuei no surta 
efecto d< reetnso- entablado, qlue habrá de orursar- 
'se sm excusas ni prete/x^os.

Cuando el Vocal Médico <m¡e' neiconloció a los 
mozos ante te Juntas de G:nisFficae"ón v Revi
sión formie parte del Tribunal Módico Multar, 
itendrá voz. pero no voto, en él cuando siei rle- 
sudlva ei! reourl«o de alzada promov’do1.

Los gvistos de viaje, hospita^íd^dles v socorro's 
a los mozos- v su's- famil as. q'ule comparezcan ante 
ff Tribunal Módtoo ^iiUtar, serán satisfechos por . 
tos reclamantes cuamido sé Confirme el* fallo, de 
que apelaren, a no ser que el redamantei sea po
bre y -se compruebe míe ha proced:do dle buetna fe, 
pues de concurtr esta circunstancia o lia dle mo
dificarse ell falb- del que apTáron como resuPtado ' 
de'l1 nUevo reconoicbaiento. los intencionados ga?- 
itos serán. sat;sfech‘ols por el presupuesto dél Mi
nisterio dle! Ejérdito.

Cuando d fallo que 'Sei 'ticte! sea confirn^atorio 
idef de la Junta de -Clasificación y Revk'ó.n. no 
podrá ef’1 mozo d.h1Sfru'tiar licencias graciables du
rante su estanc a emi filas. haciépdlOse constar esta 
circu'nstanéa en su expediente’ y filiación de Caja.

Artículto 198. Para e¡!i reconpcimf<ento de los 
¿mozos ante eil T^bunal Militar, la'S/ Juntas de C’ac 
slfiicación y Revisión, 'sól"citarán dell Calpián Ge
neral s-eñple eT día y hora en quei 'd-eben perso
narse ante el referidlo Tribuna'] tols 'i-ntenesados . 
para ser reflonodidos. qfue deberá ccfncidi'r con el 
primero hábil (establecido para los do? neiconio- 
ctmitentos menlsualesi que di mismbí practica, al 
cual se remitirán copias de los informes faculta
tivos que sa dichos mozos afecten y -as fotogra
bas d'e tos que deban sulfrir el reconocimiento. En, 
éste 'se edmprebará y rect 'ficará la medida de ’a 
talla y de|l peráfmieitr-o torácico, si a ello hub'ere 
lugar, y por el Tribunal se expedirá un certifica
do en que conste el resulta(db del reconocimiento, 
en vista deJ cual' la Junta dei iCHásóficac ón !y Re
visión1 nepovará o confirmará su primitivo fallo 
si lo hubidse d-ctaldo, auni «uando sea con'fecha . 
posterior all 10 dé junio, acuerdoi que comumcará 
al intereisado por conducto dei] Alcalde, y al Jéie 
dei la Caja si aquél hubiera ingresado en ella.

Los Tr bunaÜIei? Médicos ante cuya presencia 
dejen de comparecer los interesados, previamen
te oitadós, sin motivo justificado, devolverán tos1 
exped entes a Oaisi Juntas de procedencia por ccn- 
tiucto dél Cápiltán General1, a fin da que por di-
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chas Juntas se ®es clasifique e'n la forana qkie pre
viene ell artícullla 204

Cuan-da la falta dle presentación Me un mozo o 
de la pe¡rsona sujeta a reconcc'miiiento ante el 
Tribunal! Médico Militar obedeciera a impeidi- 
mleinto físVio que He imjpósib’lte de hac'eflo, debi
damente! acreditado por el M-éd co tlitiflar, A'ca!1- 
de y Jefe de la Guardia Civil, di citado Tribunal 
-dará su informe, islj entiende que en Ha certifica
ción facultativa del Médicio titular existen datos 
suficientes para emitidlo, y en otro caso propon- ' 
drá al Capitán Generair nombre un Médico )mi- 
Üitar qlue reconiozca al mozo en él1 pueblo de su 
residencia y relmllt'a el oportuno certificado, en 
virtud idel cual emitirá su uniforme, previas las 
aclaraciones que person?Jmi?nte o por escrito for- 
mluWe eíl, facultativo que prkctfloó efl reconccim'en- 
to, si aslí lo estimase preciso el referido Tribunal-.

Log gastos de traslado y dietas del Médico que 
practique el reooor cimóento serán 'sufra^aldios e.i 
la forma que prelviene el párrafo peinúlti^no def 
articu'lo anterior. - ,

Artículo 199. Las Juntas, de O,asificacrón y 
Revisen resolverán, bajto- «u responsabilidad, has
ta el 10 de jlunio, la's dlasificadionies de Pos mozos 
hechas por ilos Ayuntamíenfos; pasada i^sta fe- 
cíha sólo podrán eirtenWier en reotiSficaciones que 
se refieran a lá'g exclusiones o prórrogas dle pri 
m^ra clase, sobrevenildas después de ella, islendo 
nulloi cualquier otro acuerdo que dictare ni, salvo 
el caso previsto en el articuló 182. . •

Terminados lós juicios de revisión., volverán los 
mozo^s a susi casa1? deibendo las, Juntas de Gia- 
gi'fiioaciÓn „y Revisión comunicar all( Jdfe de La - 
Caja de Re-cduta correspondiente los acuerdos qUe 
se dicten con posterioridad al ingreso en Caja. \ 
das resoluciones del!' Capitán General en fds expei- 
dielntes de a1<zadla que se promuevan cuando por 
t^n^eicuCnoia Ide ello^ -s'e‘ varVe fla c^as^lfiicación 
de algún mozo.

Articulo 200, Detertnfnado por 9a Junta de 
Gasificación y Revisión, losi mozos que deban ir • 
gresar en Caja, ésta's no pódrán rechazar su -ad
misión, aun cuando -después lle.gu'e a probarse su 
inutilidad. En este oa-so se instruirá, por la ju
risdicción militar, el oportuno expddiqnte, que 
servüró para resolver si hay o no tugar a exigir 
responsabilidades por Illas pruebas; que Isle ^dimi
tieron para declarar 1a inutilMadl.

Articulo 201. Lots acuerdos referentes a la cla
sificación de ’lofg mozos comprendüldos en 'el ar- 
tíufo 130 seinán somiet'^ós a la rdsiolllución dei ,n 
Junta de Clasificación y Revisión correspendiíen 
te, al1 Municipio eni oue fiu'ercn amistados; pero las 
presentacioneis personalleó para m'ediid|as y reco-' 
nocimientols o por cualquier otro Imotfvoi a que 
obliguen di-oho.9' acuerdos y las revisiones dei los 
sujetos a ellas pert'enecientels a réemlptazos ante
riores, podrán cf-ectuarsie: las He I019 quel residan 
en terriltório naciional, ante 'la Junta W'e Clasifica
ción "y Revisión correspondiente al Municipio en 
que se presentaron para su clasificación, y Has de 
IcJ resi-denteis' en el extranjero ante los ¿onsula- 
dbu en que Jq ibicierooL Dichas Juntas y (Consula-

/

dote enviarán a Has jluntás de Clasificac-'lón y R’ 
visión' respectivas 'lo'si 'dócumé/ntes justificativos 
necesarios para que éstas resuel’van definftiva- 
miente y una vez puW'cados sute fallos, pued m 
utilizar 'Tos demás ibereteados. el xierecho del ale 
gar y reobmar en contra/

Las Juntas de Ga^ fi-cación y Revisión tendrán 
cu cuenta que- todos los mozos a que se refime 
<-ste artículo han de jiust'ficar su persona'i dad 
e n la garantía dp iiqstigos dé reconocida hor.o- 
rabdidad, y hacerse representar ante la Tunta de 
¿u alistamiento en e; act de sin clasifiicnción. cuaT- 
quera que sda la cve le corresponda.

Artículo 202 T. os mozos que hagan uso de la 
autorización que Tes concede eíl artictdj anterior, 
deberán porenlo éú conocimie-mtlo de L -- Ayunta- 
mintos de su res-'d/ncia y aTstr^miento.

La Junta -de Clasificación v Revisl’ór. de la re- 
sioencía de11 mózio le reconocerá cop b’ mismas 
f< rmabdades- que a los demát del reemplazo el 
c/a qu"* éstos sean reconocí y remu'irn a la' 
ce su alistamiento log documen os ne-ce 'arios con 
tiempo suficiente pata que puJda s-er clas ficado 
(¡entro J: p azo bgal: en . ig 'mismas convicio- 
ríes corr-' lig'-'á la falta de' pvestación del mozo.

Las Junt:.-- Ide Cl. sifidac’ 51 Revis ó i a quie 
r.es en ienniriva c< rresponda nwlver, si al revi
sar Tos exn dientes de lote Avuttamlentos e:i que 
d ehós múz^., han s do ah'stac's no huh;c-a-i r ci- 
bidio. los 'ocumentos jutetiilF 'at vos, ¿Teiarán pen- 
ebenteg íaHote hasta tener । .9 en su peder. Si 
Ids mozos n/o sé presentasen ante Oh .Punta de su 
residencia serán (declarados prófugos.

La Chsificación se común cara a I09 mozos por. 
conducto del ATca’de deh pueblo de su alistamien
to, en la forma que previ-ene'd artículo 191.

Los expedientes -dé los mó^-'s residientes en el 
eixtra-njero y reconocidos, en (■■is Consulado^ más 
próximos a la pobáción dle ten residencie previas 
Tas formalidades prevenidas e'n este Reglamento, 
qu'e por los Ayuntamientos de su alistamientói 
hayan siido -dllasificados excluidos totales siepara- 
dols terúporalmente dell contingente!, útiUes' excTu- 
sivam-emte para servicios auxiliares jo - que hayan 
solic tadlo prórroga Se primera clase, s^ some
terán a revisiión ante lia Junta 'de Gasilficación v 
Revisión, -sm que sea -niece'saria Ta pretecnthción 
oe 1o's interesados para su cl/as- ficadilón definitiva, 
en vista do los certificados expedidos por líos res-- 
pe-ctivo.s Consulados.

Todote los (mozos quq sean reconocidos en el 
Ayuntamiento de su a'fstamiiento y deban, com
parecer ante la Jiu/nta de1 'Clasificación y Revisión, 
lo harán ante la dé su alllistamientoi, a menos que 
ésta acuerdó dleliegar su's atribuciones en la de 'su 
residencia,, para que practique el neconocitnjento 
en la forma preven da en el articuló anteriior.

Cuando acuerden las Juntas de Clasificación y 
Revisión la observación dc -m¡o<zos aJístaidc-s en 
pueMos de Oitras Júntate, se efectuará en igual 
forma que ae vé|ri-fica para los mozos de la suya, 
si bien todbs Jos gastos que éstos ocasiónen por 
socorros, hospitalidades, etc., deiberán ser abona-

\
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blece el apartado b) de! núm. 25 de la Ordea de 18 de 
lebrero de 1641. ,

Deben de tener muy en cuenta todos los contribu
yentes de la provincia, que únicame ite los ingresos 
inferiores a 2.000 pesetas podrán hacerse por giro 
postal dirigido al señor Depositario-Pagador de esta 
Delegación de Hacienda, al que remitirán al propio 
tiempo las declaraciones por triplicado, debidamente 
reintegradas y cumplimentadas con- cuantos datos se- 
íalen las mismas. Por tanto, deben de abstenerse el 
enviar directamente a esta Administración de Rentas 
Públicas declaración alguna, ya que sin proceder a su 
tramitación sería devuelta inmediatamente a su origen. 

Zaragoza, 24 de julio de 1943.—El Administrador 
lie Rentas Públicas, Mariano Muñoz.

• 6ECC1OÑ QUINTA
Núm. 3.081

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Zaragoza

D. Celio Vetilla Melendo, Recaudador de la Cámara 
Oficial Urbana de Zaragoza; . _
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución de Cámara y derrama de los 
años 1937 ai 1940, se ha dictado con fecha l.° de julio 
de 1043 la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa sus descubiertos, ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes, se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes al deudor que 
!se relaciona, cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del juez municipal, con arreglo a lo prevenido 
en el articuló 118 del- Estatuto de Recaudación, a los 
quince dias hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia t  , a las once horas, en 
el Juzgado municipal núm. 3 (Predicadores, 58), siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifiquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bo l e t ín ( )f ic ia e  . ’

Lo que hago público por medio del presente anuí- 
ció, advirtiendo, para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatute 
de Recaudación:

L* Que los bienes trabados y a cuya enajenacióe 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación: , ) . . .

Roque Mainar Herrero: Una veintiuna ava parte de 
«na casa, señalada con el núm. 12 del barrio de Her- 
lán Cortés, término de la Rbmareda, señalada con el 
núm. 12 de esta ciudad, de tres pisos con el firme y 
corral, de 107*87 metros cuadrados poco más o menos; 
confronta: por la derecha entrando, con calle de Madre 
Sacramento; por la izquierda, con finca de D.* Ramona 
Conde y su hijo losé Millán, y por la espalda, coi • 
propiedad de José Millán. Valor para la subasta, pe
setas 708*75.

2 .® Que los deudores o sus causahabientesy-loa 
acreedores hipotecarios én su defecto podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la adju- 
«licación, pagando el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación supletoriá 
tn otro caso), estarán de manifiesto en esta oficina 

hasta el día de la subasta, y que/los licitadores deberá! 
conformirse con ellos y no tendrán derecho a,exigir 
ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable para tomar 
parte en ta subasta que ios licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante entregar al re
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguiei- 
tes, el precio de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del Tesoro pú
blico.

En Zaragoza a 24 de julio de 1943.—El Recaudador, 
Celio Veliila. *

O C C í O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen ccavenient^s. 

de habilitación de crédito
3.046.—Cariñena

Expedientes de suplementos de triduo
3.043.- Nonaspe
3.046.—Cariñena .

Expedientes de transferencias de eré ¿si® i
3.043.—Nonaspe

Ordenanzas, fiscales.
3.067.—Cariñena

•reyeete de presupuesto
3.067.—Cariñena

Proyecto del presupuesto de la agrepactót <t psebloe *í 
partido

3.067.—Cariñena
Repartimiento General de utilideige • 

3.t)44.—Mozota .
. 3.066.—Fabara

Reparto de guardería
3.016.—Grisén

Reparto del canon sobre labor y tieeAro
3.063.—Zuera

* * ♦
VILLALENGUA Núm. 3.062

Por el presente se cita al moxo Vidal Hernández 
Calvo, del reemplazo de 1944, para que el día 11 dei 
próximo mes de agosto comparezca ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de Ca- 
latayud núm. 43.

Vilialengua, 24 de julio de 1943.—El Alcalde: P. O., 
(ilegible).

. ZUERA Núm. 3.064
Por el Ayuntamiento de mi presidencia se instruye 

expediente de ausencia e ignorado paradero por más 
de diez años a D. |uae Longarón Miravete, esposo de 
D.a Rafaela Miravete Longarón y padre del mozo de
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reemplazo de 1944 Andrés Longarón Miravete, a efec
tos de justificar alegación de prórroga de primera clase 
al amparo del art. 265 del Reglamento vigente, hecha 
por éste. z

Los datos para identificar a dicho ausente, son:
• a) Que es natural de Tolosa

1 b) Su edad, 52 años
c) Profesión habitual, jornalero
d) Y como señas particulares: estatura regular, ojos 

■egros, pelo negro, barba poblada, color sano, nariz 
larga, lleva bigote.

Por tanto y para cumplir la formalidad exigida por 
- el art. 259 del Reglamento provisional para el recluta

miento y reemplazo del año en curso, ruego a cuantas 
personas le conozcan, tengan referencias de su actual 
paradero o puedan identificarle, lo manifiesten al señor 
Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia o a esta Alcaldía-Presidencia.

Zuera, 3 de julio de 1943.—El Alcalde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA
^OMIHISTRACtoN DE JUSTICIA

Requisitoria» ■
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dio de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez e 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía. judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. •
. Núm. 3.075 '
ARBONES CAMERANO (Daniel), de 43 años de 

edad, casado, mecánico, que tuvo su domicilio en Za
ragoza (Calvo Sotelo, núm. 21), y actualmente se igno
ra, así como su paradero, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instruccide 
núm. 2 dé Zaragoza (sito en Predicadores, núm. ,56), 
al objeto de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 86 de 1943, contra el mismo, sobre es
tafa.

■ Juzgados militares
Núm. 3.057

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LOPEZ LEGAR (José), mozo perteneciente al reem

plazo de 1939 y cuyas señas personales no constan, su
jeto a expediente por haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá en el término de 
treinta días en Zaragoza, ante el señór Juez instructor 
D. José M.a Sánchez Morales, Alférez del Arma de In
fantería con destino en el Parque de Artillería de esta 
plaza, bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía.

Zaragoza, veinte dé julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez-instructor, José M.a Sánchez. ■

' Núm. 3.069 
REGIMIENTO ARTILLERIA NUM. 24.-LOGROÑO

SAN BENESENES (Policarpo), natural de Logroño» 
de estado soltero, edad 21 años, domiciliado última
mente en Zarago za (calle de Alemania, núm. 71).

Se le instruye expediente por falta a concentra
ción, y comparecerá en el término de treinta días ante 
el Teniente Juez instructor del Regimiento de Artille
ría número 24, de guarnición en Logroño, D. Manuel 
Marín Rubio.

Logroño, veinte de julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Teniente Juez instructor, Manuel Marín 
Rubio. .

Juzgado» de prÁntra inatanda

Núm. 3.076 '
JUZGADO NUM. Z 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad, en suma
rio que se instruye con el núm. 181 de 1943, sobre 
hurto, se cita por medio de la1 presente cédula a Ma
nuel Gómez Corona, que tuvo su domicilio en la calle 
de Palomar, núm. 39, pral., y actualmente se ignora, así. 
como su paradero, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante dicho Juzgado (sito en 
Predicadores, núm. 56), al objeto de ampliarle la de
claración que tiene prestada en dicho sumario, con 
apercibimiento que de po verificarlo le paraiá el per
juicio a que hubiere lugar. -

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H.. 
Mariano Torrijos. • .

Núm. 3.073

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de instrucción 

accidental de la villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Por el presente se cita y llama a ios familiares de un 

señor hallado muerto en el río Arba, denominado <E1 
Lugar dado de la Caldera», en el término municipal de 
Tauste, él día 17 del actual, que representa tener unos 
60 años de edad, vestido con mono azul, camisa negra 
con rayas blancas, alpargatas negras, altura l‘7O me
tros, no pudiendo identificar más datos de fisonomía 
por el estado de descomposición en que fué hallado, y 
cerca del mismo hallados unos pantalones a rayas blan
cas, unas alforjas y una manta vieja, y parece de as
pecto mendigo, suponiendo haya fallecido hace u ü o k  
quince días.

Y para que conste e insertar en el Bo l b t ín Of ic ia x i 
de la provincia, lo firmo en Ejea de los Caballeros a 
veintiuno de julio de mil novecientos'cuarenta y t^s.— 
Rafael Navarro.—El Secretario judicial, Francisco Fer
nández. '

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.077 ' , .

Comandancia Rural n.e 107 de la Guardia Civil 
Zaragoza

El día 1 * de agosto próximo, a las diez horas, se 
celebrará en esta Casa-Cuartel (Jesús, 16), subasta de 
armas de caza. Se hace presente a cuantos desee» 
adquirirlas deben hallarse provistos de la licencia vi
gente.

Zaragoza, 25 de julio de 1943.—El primer Jefe, (ile
gible). .

t ip. h o g a r  pig n a t e u ,z
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